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Atendiendo a la inactividad del proceso, se tiene que, en cumplimiento al auto del 16 

de noviembre de 2022, se tuvo comunicación el 25 de los mismos con la parte 

demandante y su apoderado a efectos de conocer los motivos de no impulsar y dar 

cumplimiento con el trámite de notificación del demandando pese a los requerimientos 

previos efectuados, informándose que no se ha podido ubicar al demandando. 

 

Así, las cosas, ante el tiempo transcurrido se ordenará que por Secretaría se establezca 

comunicación con la demandante y el Dr. WILSON ALEJANDRO GALVIS ROSERO y se les 

indague si han variado las circunstancias para que procedan a impulsar el proceso y, se 

sirvan acatar los requerimientos efectuados con anterioridad para que puedan efectuar 

una notificación valida, para lo cual se dará un plazo de cinco (5) días. 

 

Por Secretaría efectúese tal comunicación e infórmese al despacho de las resultas del 

mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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